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Lo que comunico a V. L para su cónocimiento y efectos ..
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-EI Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

- Decreto 1492/\975 (.Boletín Oficial del Estado. núnl"'fO
165) _

- Ord.,.n de la Presidet'ClEl del Gobierno df> 20 de nc v i ,.' 111 I)rt,
de 1975 (·Boletín Oficia] de, Estado» número 282J.

- Orden del Ministerio de Eacienda de 21 de febrero (jp 1976
{·Boletín OfiCia.! del Estado» númpro 53}

- Orden del MinisteriO de Comprcio de 24 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado,. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Bolet1n Oficial de: Estado- número 71).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirf2Cción Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucho5 áños.
,Madrid, 21 de octubre de 1983.-P_ D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
autoriza a la Firma _CPC España. S. A.", el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de mafz y la- exportacLón de
derivados de maiz.
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ORDF:N de 21 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la l¿rmu. .Manuel Revert y Cta., Socie
dad Anónima", el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de fibras sin
UUcas discontinuas de poliéster y acrílicos y la
exportación de mantas y mantas-colcha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la émpresa -Manuel Revert y Com
pafl·ía, S. A .... solicitando prórroga del régimen de tráfico eje
pE'rfeccionamiento activo para la importación de fibras sintéti
cas discontinuas de poliéster y acrilicos y la exportación de
mantas y mantas-colcha, .utorizado por Ordenes ministeriales
de S de agosto de 1971 (.Boletín Ofielal del Estado,. .de 13 de
septiembre). 19 de julio de 1978 (.Boletín Oficial del Estado"
de 25 de agosto) y 5 de marzo de 1979 (.BoletÍlI OfiCIal del
Estado,. de 30 de marzo) y 6 de iunio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado,. de 14 de julio),

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por nueve meses a partir de i3 de
septiembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo a 18 firma _Manuel Rpvert y Cía., S. A.,., con domiCllio
en calle Músico Ubeda Onteniente (Valencia), NIF A-46013702.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa CCPC España, S. A .• , 5(,11
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ma1z y la exportación de derivados de maiz,

Este Ministerio, de acuerdo a 16 informado y propuesto por
La Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimer de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «CPC España, S. A.,., con dO,TIlci
lio en Vía Augusta, 59, 1.0, Barcelona, y NIF A-08-Q51617.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Mafz comercial, tipo USA número 3, de la posición esti-ldís-
tica 10.05.92.9.

Tercero.-Los productos a exportar son:

J) Almidón de maíz, de la P. E. 11.08.11.
ID Dextrosa (o glucosa químicamente pura en polvo cris

talino blanco), de la P. E. 17.02.21.
IIlJ. Glucosa líquida, comercial de 42° a 45° BAUME (77.09

a 82,23 por 100 de extracto seco), de la r, E. 17.02.28.9.
IV) Isoglucosa, de la P. E. 17.02.41.2. Dicha mercancla ha

de cumplir los condicionamientos marcados en la natl} comple
mentaria S del capitulo 17 del vigente arancel, es deCIr, ha de
trRtarse de un jarabe obtenido a partir de 1arabes de gluco
SR y con un contenido en peso, en estado seco. del 10 p0r 100
o: memos de fructosa y del 1 p:rr 100 al menos y en tolal de
oJigosacáridos y polisacáridos. -

VJ G~ucosa cararnf'lizada. de la P, E. 17.02.63.9.
VIl Dextrinas blanca y amariJla, de la P. E. 35.0511

Tercero.-Los productos de exportación !'lon:

1. Desperdicios de fibras textiles de poliéster, colores varios
garnetados, de la P. E 5603 13

Il. D€sperdlCios de fibras tjjxtiJes acrílicas, colores varios.
garnetados, de la P. E. 56.03.15, .

Cuart('\.'-':A efectos contabJl.-s se establece :0 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos que se exporten-tle la primera
materia realmente contenida, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, 3 se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados. 102,04 kilogramos.

bJ Como porcentaje de mermas, el 2 por 100.
el El interesado queda obligado a declarar en la documenta

cIón aduanera de exportación y en la cOrTespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
mAterias primas emple~das, determinantes del Qeneficio fiscal,
así como calidades tipos (acabados, colores, especifJcaciones
particulares, formas de presentación), dimensionE' y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otra similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de 1&5 comprobaciones que esti
me conveniente realizar, entre eBas la extracción de muestras
para su revisión 6 análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorIzación hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado", d.,.biendo el interesado, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjunta.-ndo
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de fe breo de 1976.

Sexto Los países de origen de la mercancía a importar
s-erén t~os aquellos con los qUe Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aqupJlos con 'Ios qu ~ Espafla mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección GenE'ral de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
_. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del' área aduanera también se- beneficiarán del
régimen -le tráfico de perfeccionamiento activ~o, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-.El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisióntempora: no podrá ser superior a dos
años, si bien 'par.;> optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden min:steria' de la Presidencia del G<:lbierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el puntO 6.° de 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposidón con franquicia arancelarlá, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a-partir
de la fecha de las exportacion~s respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial dE' la Presidencia
del Gobierno de 20 de (. viembre de 1975.

Las cantidades. de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones real izadas. podrán ser acumuladas en todo o en
part:e, sin más limitación que el cumplimiento- del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del
.cual ha de rea·lizarse la transformación o incorporación yexpor
tación de las mercancías será de· seis meses.

Oc.t.avo -La opCión del sistema a elegir se hará en el mo
mento de 'la presentación de la correspondiente declaración o
licenc:a de importación, en la admisión temporaL Y en el mo·
mento dI" solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licE:!ncia de
importación como de la licenCia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, 8si como los productQs terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción. '

Dl.ez.~En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de mayo de 1982, hasta la aludidafecha de
publicación e:1 el _Boletín Oficial del Estado", podrán acogerse
también a Jos beneficios correspondientes, sIempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones lo plazos seña
lados en el artfculo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Ordenen el _B':)letín Oficial d.,.l
Estado,..

Once.-Esta aútorización se regirá en todo flqUel\o relativo"
tráfico de perfeccionamiento y que no e'>lB contt'mp;ado en ,<1.
pres-ente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:
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VIIl Almidón de maíz pre.seJatinizado y oxigenado. de la
posición estadística 35.05.15.

VlID Almidón de maíz. prep.rado para la ¡nclustria del pa~

pel, de la P. E. 38.12.11.4..
IXl Almidón de maíz preparado como aglutinante para fun

dición, de la P. E. 38.19.84 ..
Xl Almidón de maíz, modificado de la P. E. 39.06.90.9.

Cuarto.-A efectos contables se esta~lecen los siguientes:

al Por "acia 100 gramos que se exporten de cada uno de
los productos señalados 86 datarán en cuenta de admistón tL:m
poral, se podrán importar con franqUlc.18 al a~ce.arJa o se de·
volveran los derechos aranCelaTl08, segun el 81stema a que se
acojan los mteresados;

Produc~o I. 161 kilogramos de maíz.
Producto n. 210 kilogramos de maíz.
Produ~to IIl. 161 kilogramos de malZ.
Producto IV. 161 kilogrmos de maiZ.
Producto V. 161 kilogrmos de maíz.
Producto VI. 170 kilogrmus de maíz.
Producto VII 170 kIlogramos de maíz.
Producto VIII. 170 kilogramos de ma1z.
Producto IX. 170 kilogramos de maíz.
Producto X. 170 kilogramos de maíz.

bJ Como porcentajes de pérdidas:

_ Para los productos 1, I1I, IV Y V el 37,9 por 100, del
cuai ei l3 por 100 en concepto de mermas y el 24,92 restante
como subproductos adeaudables, dada su naturaleza, en uf! 4,6
por 100 de gluten .Meal~; un 12,8 por 100 de gluten ..Feed-, ul].
6,5 por 100 de germen y un 1 por lOO de .com Steep-, de las
posiciones estadísticas 23.03.11, 23.03.15, 11.02,98 Y 2.3.03.90, se
gún que el contenido de proteinas, ca.lculado sobre el extracto
seco. 'iea superior al 40 por 100 en peso, o sea igualo inferior
al 40 por 100 en peso.

- Para los productos VI, VII" Vln, IX y X, el 41,18 por
100, del cual el 13 por 100 en concepto de mermas, y el 2f,18
fK1f 100 restante como subproductos, adeudables, dada su nl;ttu
raleza, en un 4,6 por 100 de gluten ..Meal.; en un 12,8 por
lOO de gluten .Feed.-; un 6,5 por 100 de germeo¡ un 1 por 100 de
"Corn Steep. y un 3,28 por 100 de granzas, de las posiciones
estadistlcas 23.03.11, 23.03.15, 11.02.98, 23.03.90 Y 12.09.00.

- Para el producto 11, el 52,40 por lOO, del cual el 13 por 100
en concepto de mermas y el 39,40 por 100 restante como sub
productos, adeudables, dada su naturaleza, en un 4,6 por 100
de gluten ~Me~; un 12,8 por 100 de gluten ..Feed-; un 6,5
por 100 de germen, un· 1 por 100 de cCor Steep_ ~ Y en un 14,5
por 100 de melazas, de las PP, EE. 23.03.11, 23.03.15, 11.02.98,
23.03.90 Y 17.03.00.

el El .nteresado queda oblig,ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materIas primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabarios, colores, especificacion~s

particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identlfiquen y distingan d ~ otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Auda
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprohacLones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muostras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja d~

detalle.
Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi

ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad
de la Dirección General de ixportación harán constar en las
licencias o D,L. que expidan (salvo que a las mismas acom
pañen las correspondientes h")ja.s de detalle), en concepto, por
centaje de subproductos aplicable al maiz con especificación
dentro de dicho porcentaje de los correspo:1diente, coeficientes
segun naturaleza del subproducto, que será el de la Aduana
tendrá en cuenta para la Iiquida.dón e ingreso por este con-.
cPpto de subprccluctos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
años, a partir de la focha de su publicac:6n en el .. Boletln
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, f:¡uli
citar la prórroga con tres meses de antelaclcn a su cadUCidad
y. adj untar la documentación exigida por la Orden del Mi
Dlstf}flO de Comercio de 24' de febrero de 1976.

S'!xto -Los paises de .origen de la mercancia a importar
sprán todos aquellos con los que España mantiene reíaciones
comerciales normales. Los países de destino de la::> exportacio
nes serán aquellos con _ Jos que España mantiene asimIsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
ver.tlble, pudIendo la Dirección Genf'ral de' Exportación, SI \0
eS:lma oportuno, autorizar exportaciones a los demá.s países.

Las export'\ciones realizadas a partes del 'territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefidaran del
rég:m':n 'le tráfic) de perfeccJOnamiento activo, en análogas
cOlld:tlones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para \a transformación y exportación en
el sistema de admisión lempora' no podrá s:Jr superior a dos
af,os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá.n
de cumplirse los requisitos eétablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobiem"l de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976, En el sist6'D.'l de reposi~

ción con franquicitt aranc<:,latis&' el plazo para so1:cltar las im
portaciones será de un a.ño a partir de la fecha. de las expor
tacion-::s resp'?ctivas, según lo estahlecido <:0 el apartado 3.6
de la. Orden mip.ist.eria1 de la. Presidencia. del Goblerno de 20
de novif.nñhre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arance\ana en el sistema de reposi:::!ón, a que tienen derecho
las (;xportaciones realizadas, podrlln ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación qu'" el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sist.ema. de devolución de derechos el plazo· dentro del
cual ha. de reai.izarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia 1e importación, e.n la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. in<.l~car
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licenaia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccíonamíento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán someticl.os al régimen fiscal de compro
ba..:;ón.

Diez,-En el sistema de reposición con {ranquicia arancela
ria y de devolución de derechos, l<lS exportaciones que se hayan
efE"ctuudo desrJe e~ 4 de mayo d ~ 1983 has+a ia aludida fecha de
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado. podrán" aoo.erse
también a los beneficios correspondientes, siempre que 86 naya
he<.ho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
fialados en el artículo anterior comenzarán a. contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletín Oficial
del Estado-.

Once,-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de pprfeccionamien~o y que no esté contemplado en
la pre<;ente OrOt:n ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguienes disposiciones:

- Decrdto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número
les) .

- Orden de la PresidEnc¡a del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ¡.Boletín Oficial del EstaGo. numero 282).

- Orden del MínistE'rio de Hac:enda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado" número 53).

- OrdeTl del MinisteriO de Comercio de 24 de Cebrero de
1976 (·Bo.etín Oficial del Estado número 53l.

_ CirculJtr de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 l .. Boletín Oficial del E5tad.o- número TI).

Doce.-La Dirección G€neral de Aduanas y la. Dirección Ge~
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán ias medldas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la. presente autorización.

Trece.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma ..CPC España, S: A.", según Decreto 14801
10fH (·Boletín Oficial del Estsdo de 4 de ¡ulió) modificado
por ~ecreto 959/1969 ( .. Boletín Oficial del Estado... de 27 de
mayo), modificado y prorrogad... sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apo~onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
modU~ca a la firma .Ramón Silvestre, S. A._. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento .lCtivo
para la ,mportaClón de fibras textile, "nttticas
chscontfnua, de pohési;er y acriUca. y la exporta
ción de mantas y mantas-colchas.

Ilmo. Sr: Cumphdos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. Ramón Silvestre, S. A.• ,
'>olicitando modificación del régimen de tráfíco de perfeccl0na
m:¡,.nto activo para la importación de fibras textiles discontinuas
de poliéster y aCrílicas y la exportación de mantas y rollJ.ltas
colcha, fiutCJ(\z,tdo por Orden ministerial de 3 de diciembre
de 1979 (~Boletin Oficial del Estado" del 28), prórroga de 15 de
junio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2B de julio),


